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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 044 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha:   15 DE MARZO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2022 00152 00 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El señor Humberto Arbeláez Burbano, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

 

Habida cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos del art. 461 del CGP, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACION del proceso EJECUTIVO POR 

HONORARIOS DE PERITO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar el desglose de la demanda y anexos debido a que 

fue presenta de manera digital a través de correo electrónico.   

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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